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INTERNAL

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE EN CÓRDOBA. 
DEPARTAMENTO DE VÍAS PECUARIAS. 
CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE. 
ASUNTO: Sustitución de cable de tierra en la LAT 66 kV “NUEVO CLH ARAHAL-ARAHAL” 
entre el apoyo N.º 18 y la S.E.T. “ARAHAL”, en los TT.MM. de Arahal y Paradas (Sevilla). 
 

Solicitud de ampliación de plazo para contestar a requerimiento.

N/REF: SX.04324/082

EXPTE: VP 635/2023

EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal, con NIF número B-82846817, y domicilio a 
efectos de comunicaciones en SEVILLA, AVDA. DE LA BORBOLLA NÚMERO 5, Y CÓDIGO 
POSTAL 41004, y correo electrónico a los efectos de envío de notificaciones 
RegistroEndesa@enel.com, y en su representación el Sr. JAVIER ARTO BINTANED, con DNI 
número  en base al poder otorgado el 14 de abril de 2015, ante el Notario D. Francisco 
Javier Gardeazábal del Río y número 904, de su protocolo, ante V.I. con el debido respeto,

EXPONE
Que, con fecha 31 de enero de 2023, EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U. (en adelante, 
EDISTRIBUCIÓN) solicitó ante esta Consejería Autorización para la Ocupación de Vías Pecuarias 
para el proyecto mencionado en el asunto, a cuyo trámite se le asigna el expediente número 
635/2023. 

Que, con fecha 19 de diciembre, EDISTRIBUCIÓN recibe requerimiento de subsanación, 
contestándose con la documentación requerida el 5 de enero de 2026. 

Que, con fecha 9 de enero, EDISTRIBUCIÓN recibe otro requerimiento de subsanación, para el cual 
solicitamos dicha ampliación de plazo para su contestación, dado que la actuación prevista en el 
proyecto es la sustitución del cable de tierra de la línea eléctrica existente LAT 66 kV “NUEVO CLH 
ARAHAL-ARAHAL” entre el apoyo N.º 18 y la S.E.T. “ARAHAL” y que el ancho de las crucetas de 
los apoyos de la misma no se ve afectado por la actuación proyectada, en el proyecto no se 
contemplan los datos requeridos por esa Delegación Territorial, por lo que hay que realizar en 
campo la medición y generar los planos requeridos. 
Por todo lo anteriormente expuesto,

SOLICITA

Que, se tenga por presentado este escrito, junto con la documentación que lo acompaña, y, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 32.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, nos sea concedida una ampliación de 
plazo para la presentación de la documentación requerida.

Que, a los efectos de envío de notificaciones, escritos, documentación y/o requerimientos deben 
dirigirlos EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L.U., con C.I.F.: B82846817, al buzón: 
RegistroEndesa@enel.com la atención de Javier Arto Bintaned/ Legalizaciones AT.

Que, para cualquier aclaración, se ruega dirigirse a Francisco Rodriguez Herrero, en el teléfono 
de contacto: 623 48 26 27 y al e-mail: legalizacionesat@iplangestion.es.

Sevilla, a 16 de enero de 2026
EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L.U.

Adj.: Autorización representación IPlan.
Signed by Javier
Arto Bintaned
Data: 16/01/2026
09:54:23 CET
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